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Addendum

En la reunión celebrada el 22 de junio de 1998, el Grupo de Trabajo acordó solicitar a la
Secretaría que proporcionara información sobre los programas de cooperación técnica de
organizaciones internacionales y regionales intergubernamentales en la esfera de la contratación
pública, con el fin de poder tener una visión lo más completa posible de la disponibilidad de asistencia
técnica en este campo.

Atendiendo a esta petición, la Secretaría escribió a las organizaciones internacionales y
regionales intergubernamentales pertinentes solicitándoles que facilitaran dicha información.  El
presente documento reproduce la información recibida como respuesta del Banco Europeo de
Reconstrucción y Desarrollo (BERD) mediante una comunicación de fecha 2 de septiembre de 1998.

_______________

El BERD se interesa firmemente por la elaboración de legislaciones nacionales de
contratación pública y por las actividades de desarrollo de instituciones conexas en los países en los
que opera, basándose en los modelos de contratación en el sector público de la OMC y el ACP y en
las directivas europeas.  El nivel de la legislación nacional de contratación pública de un país puede,
en algunas circunstancias, resultar un factor esencial a la hora de determinar la base de clientes para
llevar a cabo la contratación dentro de operaciones financiadas por el Banco, aplicando
procedimientos de contratación nacionales en lugar de las reglas y procedimientos del Banco.  El
Banco examina regularmente, junto con sus clientes, sus leyes, reglamentos y procedimientos, con el
fin de determinar su coherencia con los principios del ACP y su aceptabilidad general para el Banco.

Sin embargo, el Banco no ha financiado ningún proyecto de cooperación técnica cuyo
propósito fuera únicamente ayudar a los gobiernos de los países en los que opera a desarrollar y
aplicar legislaciones, instituciones y sistemas de contratación pública modernos.  Aunque defiende
seriamente la inclusión de una transferencia de conocimientos en el mandato de los consultores
siempre que sea apropiado, los esfuerzos del Banco se centran principalmente en la calidad de la
contratación dentro de los proyectos específicos que financia, en lugar de su significación desde un
punto de vista institucional general.  La ayuda del Banco a sus clientes en cuanto a la contratación
pública dentro de sus proyectos incluye la formación de personal responsable de la ejecución de los
proyectos.

__________


